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iii.  administración local

ayuntamiento de hurones

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Hurones, en sesión celebrada el día 18 de di-

ciembre de 2010, acordó aprobar provisionalmente la ordenanza reguladora de la tasa por

recogida de basuras.

El expediente relativo al citado acuerdo fue expuesto al público, a efecto de recla-

maciones, en el tablón de edictos de Ia Casa Consistorial y en el «Boletín Oficial» de la pro-

vincia de Burgos n.° 24 de 4 de febrero de 2011. No habiéndose presentado reclamación

alguna durante el plazo reglamentario de información pública de 30 días hábiles, el citado

acuerdo queda elevado a definitivo. Contra el mismo los interesados podrán interponer

recurso contencioso-administrativo, ante los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publica-

ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público, juntamente con el texto íntegro de la ordenanza.

Hurones, a 29 de marzo de 2011.

La Alcaldesa,

Yolanda García Dolz

*  *  *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 1. – Fundamento y régimen:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución

y por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local, y de conformidad con lo dispuesto en Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de Ia Ley reguladora de las Haciendas Lo-

cales (TRLHL), este Ayuntamiento establece la tasa por recogida de basuras, que se re-

gulará por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. – Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del

servicio de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alo-

jamientos y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad (industrial, co-

mercial, profesional, artística, etc.).

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los res-

tos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de vi-

viendas o establecimientos. (Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial,

escombros de obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos,

peligrosos, o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas,

profilácticas o de seguridad).
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La recogida de residuos especiales, industriales o similares estará sometida a lo es-

tablecido en la Normativa específica reguladora.

Artículo 3. – Sujeto pasivo:

Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes las personas físicas

y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu-

taria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles

o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructua-

rio, habitacionista, arrendatario o incluso de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario

de las viviendas o locales, que podrá satisfacer, en su caso, las cuotas satisfechas sobre

los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. – Responsables:

Responden solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las perso-

nas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndi-

cos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en ge-

neral, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. – Exenciones y bonificaciones:

No se establecen exenciones ni bonificaciones.

Artículo 6. – Cuota tributaria:

La cuota tributaria anual consistirá en una cantidad fija por unidad de vivienda o

local, que se determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles. A tal

efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada a domicilio de carácter fa-

miliar): 30 euros.

b) Oficinas bancarias, comercios, pequeños talleres: 30 euros.

c) Restaurantes: 30 euros.

d) Cafeterías, bares, tabernas: 30 euros.

e) Hoteles, hostales, fondas y salas de fiesta: 30 euros.

f) Industrias y almacenes: 40 euros.

En el supuesto de servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sóli-

dos urbanos, previa petición del interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés

público, se repercutirá sobre el sujeto pasivo el coste del mismo.

Artículo 7. – Devengo:

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se

inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de la recep-

ción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio de
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recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren las viviendas o lo-

cales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el

primer día de cada año natural.

En caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del año siguiente.

Artículo 8. – Normas de gestión:

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez

primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando,

al efecto, la correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota

correspondiente.

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente

que la vivienda puede ser habitada, o que el establecimiento de que se trate puede estar en

funcionamiento, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el correspondiente padrón,

sin perjuicio de que se pueda instruir expediente de infracciones tributarias.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier

variación de los datos obrantes en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modifica-

ciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente

al de la fecha en que se haya producido la variación.

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado de la ma-

trícula, en el periodo voluntario señalado por el Servicio de Recaudación de la Excma.

Diputación Provincial de Burgos. Transcurrido dicho periodo se procederá al cobro de las

cuotas en vía de apremio.

La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en eI lugar que pre-

viamente se indique y su carga en los vehículos correspondientes. A tal efecto, los usua-

rios vienen obligados a depositar previamente las basuras en el correspondiente lugar, en

recipientes adecuados y en el horario que se determine.

Artículo 9. – Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las san-

ciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los ar-

tículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final única:

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el

«Boletín Oficial» de la provincia y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente, perma-

neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
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